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INFORME. Le informo señora Juez, que no obra memorial pendiente a la fecha. 

 

A despacho para lo pertinente. 

 

Medellín, septiembre 22 de 2021. 

  

 

 
BIBIANA FRANCO ARANGO. 

Escribiente. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BONDEADOS Y LAMINADOS COMERCIALES S.A. 

DEMANDADO PABLO SANTIAGO GÓMEZ GÓMEZ    

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00107 00 

DECISIÓN REQUERIMIENTO PREVIO A TERMINAR POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO 

 

Revisado el presente proceso, se ha podido establecer que se encuentra pendiente 

la continuación del trámite por el cumplimiento de una de las cargas de la parte 

demandante de integrar el contradictorio, por encontrarse pendiente la notificación 

del demandado PABLO SANTIAGO GÓMEZ GÓMEZ, luego de que por auto del 22 

de abril de 2021 (archivo 05, folios 87 a 89), se librara mandamiento de pago a 

favor de BONDEADOS Y LAMINADOS COMERCIALES S.A., y en su contra.  

 

Ahora bien, mediante auto de mayo 6 de 2021 se incorporó sin ningún 

pronunciamiento de fondo la citación para notificación personal remitida al 

demandado, toda vez que esta no cumplía lo establecido en el artículo 291 del 

CGP; así, y en vista de la inactividad de la parte actora frente a la notificación del 

ejecutado, se le requirió mediante providencia de mayo 26 de 2021 para que 

cuanto antes llevara a cabo la notificación del demandado (archivo 09, folios 96 a 

97), requerimiento que a la fecha no ha sido atendido.  
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Así teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 317 del Código General del 

Proceso, como no se ha expresado ningún interés por la parte 

demandante de cumplir con la carga que a ella corresponde, el Despacho 

procede a REQUERIRLA, para que se sirva cumplir con la gestión de la carga 

procesal mencionada y que se halla pendiente, de la que depende el avance del 

trámite del presente proceso, para lo cual se concede el término de 30 días, so 

pena de decretar la terminación por desistimiento tácito. 

 

 NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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